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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 2149 REAL DECRETO 20/2008, de 11 de enero, por el que se 

indulta a don Adolfo Caballero García.

Visto el expediente de indulto de don Adolfo Caballero García, conde-
nado por la Audiencia Provincial, sección segunda, de Málaga, en senten-
cia de 14 de marzo de 2006, como autor de un delito contra la salud 
pública, a la pena de tres años de prisión, con la accesoria de inhabilita-
ción especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de 
condena, por hechos cometidos en el año 2003, en el que se han conside-
rado los informes del tribunal sentenciador y del Ministerio Fiscal, a 
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2008,

Vengo en conmutar a don Adolfo Caballero García la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión a condición de que no 
abandone el tratamiento iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación y 
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publi-
cación del real decreto.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 2150 REAL DECRETO 21/2008, de 11 de enero, por el que se 
indulta a doña María Jesús Conesa Novillo.

Visto el expediente de indulto de doña María Jesús Conesa Novillo, 
condenada por la Audiencia Provincial, sección segunda, de Ciudad Real, 
en sentencia de 19 de enero de 2007, como autora de un delito de falsedad 
en documento mercantil, a la pena de cuatro meses de prisión, con las 
accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de condena y cuatro meses de multa con una cuota 
diaria de tres euros; de un delito de estafa, a la pena de ocho meses de 
prisión y cuatro meses de multa con una cuota diaria de tres euros y una 
de falta de hurto, a la pena de un mes de multa con una cuota diaria de 
tres euros, por hechos cometidos en el año 1999, en el que se han conside-
rado los informes del tribunal sentenciador y del Ministerio Fiscal, a pro-
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2008,

Vengo en conmutar a doña María Jesús Conesa Novillo las penas priva-
tivas de libertad pendientes de cumplimiento por otra de un año de multa, 
que se satisfará en cuotas diarias de dos euros y 50 días de trabajo en 
beneficio de la comunidad, cuyo inicio y forma de cumplimiento serán 
determinados por el tribunal sentenciador, a condición de que no vuelva 
a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publicación del 
real decreto.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 2151 REAL DECRETO 22/2008, de 11 de enero, por el que se 
indulta a don Ramón Flores Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don Ramón Flores Sánchez, conde-
nado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Motril, en sentencia de 17 de 
abril de 2006, como autor de un delito contra la salud pública, a la pena de 
tres años y nueve meses de prisión y multa de 2.351.100 euros, con la 
accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de condena, por hechos cometidos en el año 2003, en el 
que se han considerado los informes del tribunal sentenciador y del Minis-
terio Fiscal, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2008,

Vengo en conmutar a don Ramón Flores Sánchez la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años desde la publica-
ción del real decreto.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 2152 REAL DECRETO 23/2008, de 11 de enero, por el que se 
indulta a don Eduardo Lebrero Berna.

Visto el expediente de indulto de don Eduardo Lebrero Berna, conde-
nado por el Juzgado de Instrucción número 4 de Zaragoza, en sentencia 
de 20 de marzo de 2005, como autor de un delito de atentado consumado, 
a la pena de ocho meses de prisión, con la accesoria de inhabilitación 
especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de condena 
y de una falta de lesiones, a la pena de dos meses de multa con una cuota 
diaria de seis euros, por hechos cometidos en el año 2005, en el que se han 
considerado los informes del tribunal sentenciador y del Ministerio Fis-
cal, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2008,

Vengo en conmutar a don Eduardo Lebrero Berna la pena privativa de 
libertad pendiente de cumplimiento por otra de cuatro meses de trabajos 
en beneficio de la comunidad, a condición de que no vuelva a cometer 
delito doloso en el plazo de dos años desde la publicación del real 
decreto.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 2153 REAL DECRETO 24/2008, de 11 de enero, por el que se 
indulta a doña María Pilar León Pérez.

Visto el expediente de indulto de doña María Pilar León Pérez, conde-
nada por el Juzgado de lo Penal número 1 de Mérida, en sentencia de 6 de 
noviembre de 2002, como autora de un delito de robo con fuerza en las 
cosas, a la pena de un año de prisión, con la accesoria de inhabilitación 


